
CONDICIONES PARTICULARES 

 
1.-  OBJETO DE LA LICITACION 
 
Antel llama a licitación para la adquisición de los siguientes ítems: 

Item 1)    Memoria  

 DIMMS de memoria de 16 GB.  

 

Item 2)    Disco duro  

 Discos duros de 1 TB de Capacidad 2.5”. 

 

2.-  ALCANCE 
 
 

Oferta Básica 
 

La oferta básica estará compuesta por: 

• 426 DIMMS de memoria según se detalla en Especificaciones Técnicas. 
 

• 32 discos duros según se detalla en Especificaciones Técnicas. 
 

En caso de ser necesario, se solicitará al proveedor una muestra del producto 
cotizado, a los efectos de prueba, que luego será devuelta en las mismas 
condiciones que fue recibida. 

La entrega de dicha muestra se realizará en la Unidad Gestión de 
Mantenimiento y Equipamiento Informático de Antel e n Montevideo, sito en 
calle Francisco Plá Nro. 3852, coordinando previamente al tel. 22115779 en el 
horario de 9 a 16 horas.  

Estos suministros deberán ajustarse a las especificaciones técnicas que se 
indican en el numeral 3 del presente pliego. 

 
 
3.-   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Item 1)    Memoria 

 



3.1 Los módulos de memoria deberán ser nuevos y sus características son: 
 

 426 DIMMS de memoria de 16 GB (Dual-Rank x 4) 1.5V  

 PC3-12800 CL11 ECC DDR3  1600MHz LP RDIMM  

 ORIGINAL U COMPATIBLE CON  IBM 47J0183 00D4970 

 

Item 2)    Discos duros 

 

3.2 Los discos duros deberán ser nuevos y sus características son: 
 

 Discos duros de 1 TB de Capacidad 2.5”  SAS 7200 rpm 6 GB/s. 

 ORIGINAL U COMPATIBLE CON  IBM 81Y9691 81Y3820 

 (Cada unidad de disco debe incluir caddy tray compatible 

 para los modelos IBM x3550 M4, IBM 3650 M4) 

 

 
4.-  COTIZACIÓN 
 

Se deberá cotizar en la modalidad plaza y en dólares americanos , el importe 
total por ítem. 

Los oferentes podrán cotizar ambos ítems o solamente uno de ellos. 

Se deberá discriminar los impuestos, en caso contrario se asumirá que los 
mismos están incluidos en los precios cotizados. 

El precio cotizado no podrá contar con más de dos decimales, de lo contrario se 
asumirá el siguiente criterio: si el milésimo es inferior o igual a 4, se redondeará 
dejándolo al centésimo cotizado y si el milésimo es igual o mayor a 5, se 
redondeará el centésimo al entero siguiente. 

Los precios serán firmes  no admitiéndose fórmula paramétrica de ajuste. 

 

5.-  EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 
 
El comparativo de ofertas se realizará de acuerdo a lo establecido en el pliego de 



Condiciones Generales, para cada  ítem  de acuerdo a Planilla de Cotización que 
se adjunta en el numeral 11 ,  y no por el total de lo ofertado en ambos ítems. 
 

 
6.-  ADJUDICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA 

 
 

6.1.- Adjudicación 
 
La adjudicación de la presente compra se efectuará por ítem , a aquel o aquellos 
oferentes que habiendo dado cumplimiento a las disposiciones del presente 
pliego, presente/n la/s oferta de menor precio para cada ítem. 

Antel adjudicará ambos ítems a un solo adjudicatario o cada ítem a un 
adjudicatario diferente según lo que surja del comparativo de ofertas. 

No se realizarán adjudicaciones parciales de cada ítem. 

 
6.2.-  Actualización tecnológica   
 
Si el adjudicatario no pudiese proporcionar el producto adjudicado, porque cambió 
su nombre a otro, o porque no se comercializa más esa versión o ese producto, y 
está incluido en un nuevo producto, el proveedor deberá presentar una 
actualización tecnológica y obtener, por parte de Antel, su aceptación. El 
adjudicatario deberá justificar, en caso de que Antel se lo solicite, que el nuevo 
producto tiene por lo menos, las mismas prestaciones que el que figura en la 
compra. El precio del nuevo producto deberá ser igual o men or al precio del 
producto adjudicado. 
 
 
 
7.-  ENTREGA DEL SUMINISTRO 
 

El plazo de entrega será dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días calendario , 
contados a partir de la notificación definitiva de la Orden de Pedido , para 
todos los ítems que integren la presente compra. 

Dentro de este plazo, el oferente deberá presentar la mejora tecnológica, si 
correspondiera  y deberá obtener por parte de Antel, su aceptación. 

El pedido será remitido por correo electrónico al proveedor. Este deberá disponer 
de correo electrónico para  Antel,  que permita la recepción del pedido en forma 
ágil y clara, para su cumplimiento en tiempo y forma.  

No se aceptarán ofertas cuyo plazo de entrega esté condicionado a disponibilidad 
de stock. 



Los oferentes que presenten plazos de entrega mayores a los solicitados, no 
serán tenidos en cuenta en la presente licitación. 

Si el oferente establece plazos distintos de entrega para alguno de los 
componentes solicitados, Antel considerará como plazo de entrega de los mismos 
al mayor de estos plazos.  

La entrega se realizará en la Unidad Gestión de Mantenimiento y 
Equipamiento Informático de Antel en Montevideo, sito en calle Francisco Plá 
Nro. 3852, coordinando previamente al tel. 22115779 en el horario de 9 a 16 
horas.  

El adjudicatario deberá efectuar la entrega contra firma de remito. 

 
 
8.-  RECEPCIÓN  
 
Las condiciones de recepción serán las establecidas en el pliego de Condiciones 
Generales. 
 
 
CONDICIONES DE PAGO 

 

Las condiciones de pago serán las establecidas en el pliego de Condiciones 
Generales. 

 

9.- GARANTÍA TÉCNICA 
 

La garantía técnica mínima exigida es de un año por cada ítem. 

En caso de falla técnica de fabricación o degradación de cualquier ítem, el mismo 
deberá ser reemplazado por el proveedor mientras se encuentre vigente el plazo 
de garantía. 

 

10.-  MULTAS 
 
Multas por atrasos 

La Administración aplicará por atraso en los plazos previstos para la entrega de 
los suministros, una multa equivalente al 0,5% por cada día de atraso calculada 
sobre el monto total del suministro. 

 



Multa por rechazo de la partida 

Sin perjuicio de lo establecido en las multas por atrasos, por el solo rechazo de la 
partida, se aplicará una multa equivalente al 0,5% del monto de la partida 
rechazada. 

La multa será de aplicación cada vez que se rechace alguna partida. 

A su vez, regirá lo establecido en las Condiciones Generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11.- PLANILLA DE COTIZACION 

 

 

 

 
 

 

 

Item 1) Memoria 

 

Precio unitario 
s/imp. 

Precio total s/imp. 

426 DIMMS de memoria de 16 GB 

(Dual-Rank x 4) 1.5V PC3-12800 CL11 
ECC DDR3 1600MHz LP RDIMM 
ORIGINAL U COMPATIBLE CON 

IBM 47J0183 00D4970 

  

SUBTOTAL OFERTAS   

IVA   

TOTAL OFERTA   

Item 2)  Disco duro 

 

Precio Unitario 
s/imp.  

Precio total s/imp.  

32 discos duros de 1 TB de Capacidad 
2.5” SAS 7200 rpm 6 Gb/s. 

ORIGINAL U COMPATIBLE CON  IBM 
81Y9691 81Y3820 (cada unidad de 
disco deben incluir caddy tray 
compatible para los modelos IBM x3550 
M4, IBM 3650 M4) 

    

SUBTOTAL OFERTAS     

IVA      

TOTAL OFERTA      


